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Paso 1 

Si aún no lo ha realizado por favor complete la Solicitud electrónica de visa. Formulario DS-160 .  Si 

usted ya realizó el pago para su aplicación de visa (DS-160), por favor continúe al paso 5.  

 

Paso 2 
Cree un perfil en el sitio web: www.ustraveldocs.com/gt 

 

 
 

 

Paso 3 

Pague la cuota de solicitud de visa. 

 

Paso 4 

Programe la primera cita disponible que aparece en su perfil. 

 

 

 

 

http://cdn.ustraveldocs.com/gt_es/gt-niv-ds160info.asp
http://www.ustraveldocs.com/gt
http://cdn.ustraveldocs.com/gt_es/gt-niv-visafeeinfo.asp
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Tenga en cuenta que usted debe programar una cita para entrevista antes de que pueda 

solicitar un adelanto de su cita.  

 

Paso 5 

Vaya de vuelta a la página principal, ingrese nuevamente a su perfil  

Una vez que la cita se haya programado correctamente, aparecerá un elemento del menú "Solicitud de 

emergencia" a la izquierda de la pantalla, envíe el formulario de solicitud de emergencia. 

 

  

o contacte el servicio de información para pedir ayuda. Asegúrese de anotar el tipo de emergencia que 

usted cree que lo califica para una cita urgente. Una vez que usted haya enviado su solicitud, espere una 

respuesta de la Embajada, la cual llegará a través del correo electrónico. 

 

Paso 6 

Espere la decisión 
Después de enviar la solicitud, espere una respuesta de la Embajada o el Consulado de los EE. UU. que 

llegará por correo electrónico generalmente dentro de 1 a 2 días hábiles. 

 

Paso 7  

Ingrese de nuevo a su perfil 

Si la Embajada aprueba su solicitud, usted recibirá un correo electrónico indicando que puede programar 

su cita de urgencia por Internet. Cuando se aprueba su solicitud de cita de emergencia, no significa que 

su cita haya sido reprogramada. Notará que su cita para la entrevista sigue siendo la misma. Seleccione el 

elemento de menú "Reprogramar cita" a la izquierda y luego cancele la cita previamente programada. 

http://cdn.ustraveldocs.com/gt_es/gt-main-contactus.asp
https://cgifederal.secure.force.com/?language=Spanish&country=Guatemala
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Tome en cuenta que el servicio de información no puede programar una cita de urgencia para usted, pero 

los agentes pueden ayudarle en caso de que tenga preguntas. Si la Embajada niega su solicitud para un 

adelanto de cita, se le notificará de esta negación por correo electrónico y en ese caso usted debería 

mantener la cita ya programada. 

Nota: El correo electrónico confirmando o negando su solicitud será enviado de la dirección no-

reply@ustraveldocs.com. Algunas aplicaciones de correo electrónico tienen regulaciones que filtran 

remitentes desconocidos enviándolos a una carpeta de spam o correo no deseado. Si usted no ha recibido 

la notificación, busque el mensaje en su carpeta de correo no deseado. 

Paso 8 
Programe la entrevista de emergencia 

Una vez que la cita anterior se haya cancelado correctamente, podrá programar la nueva cita en la fecha 

acelerada aprobada. Seleccione el elemento de menú "Nueva cita" en el lado izquierdo. Luego seleccione 

su tipo de visa y revise la información de su solicitud nuevamente. Cuando llegue a la página de pago de 

la visa, haga clic en "Continuar" (el sistema reconocerá que ya pagó la tarifa de solicitud de visa). 
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Podrá ver los horarios de citas disponibles que se corresponden con su fecha de emergencia 

aprobada. Seleccione la fecha y hora que la Embajada o el Consulado aprobó para la entrevista y luego 

haga clic en "Programar cita". 

 
Paso 9 

Asista a la Embajada de los Estados Unidos en el día y la hora de su entrevista 

Necesitará llevar una copia impresa de su cita, la hoja de confirmación de su DS-160, una fotografía 

tomada durante los últimos seis meses, su pasaporte actual y todos los pasaportes anteriores, y el recibo 

original de pago de la cuota de visa. No se aceptarán solicitudes sin todos estos elementos. 

 

 

● Si necesita ayuda con su aplicación de visa, por favor póngase en contacto con el centro de 
llamadas, desde Guatemala: 2376- 1978, desde los Estados Unidos: (703) 745-5477 o envíenos un 
correo electrónico a:  passportstatus@ustraveldocs.com 

http://cdn.ustraveldocs.com/gt_es/gt-loc-post.asp
mailto:passportstatus@ustraveldocs.com

